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Considerando que el poder presentado no se ajusta a los lineamientos 

del artículo 5, inciso 2°, de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se 

consignó el correo electrónico que el profesional del derecho tiene 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, no se reconoce 

personería para actuar al abogado JAVIER ALEJANDRO BEDOYA 

CANO.  

Por tanto, hasta que el poder no sea conferido en debida forma, no 

es posible dar tramite a la solicitud de levantamiento de medida 

cautelar, al igual que a la contestación extemporánea de la 

demanda.  

  

NOTIFÍQUESE,  
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